
T unes 16 de Enero de IS5A. Nnm. 7. 

Las leyes y las dreposicioftes geflefáles del CobieV-
no son ebiigatonas para cada capital de piovinca 
tjesde que se publican oficitttBienle en ella, y desde 
cualro dias después par.i los «lemas puef) o» de la 
misma provincia. (Ley de 3 de Uevimbre 'ée ISiT.j) 

Las teye?-, tfrdenos y qtfe Sé thaVnírVi ipu-
tlH'.ii- en tos líivetmes oí'iciaios se lian de remitir »1 
t ie íe politizo re-puenvo-, por i-.n o uonduct > se pasa-
ráii á los edilmes de los itttncfoiiadbx p«ritÍcHciJs. .-e 
esccpliui dé esia HÍŜIUSÍCÍOM á ¡os jeíBoíes i apilanes 
penorates. (Oráene* de % de ÁtrH y í) iíte Ayosto -d* 

A U T I C t L O HE OFICIO. 

Gobierno de Provincia» 
Núm. i 4. 

ÍSÍÍ la (rMeta éx-fraúrdinaríd dt Madrid 
Úcl Martes 10 de Enett) se hulla inserto lo s.-
guieñte. 

• >>El Extímó. Sr. Presidente de l Consejo d é 
Miliislros lia Recibido po r conducto del ExcmO. 
Señor Mayordomo m a y o r de S. M . el parte $i* 
guíente dado por el p r i m e r médico de Cámara 
y el doctor D. T o m á s de Cori 'a l 5 Ojia, 

>'S. M . la Reina (Q. ÍD. ú.) h a pasado b i en 
la noche y d o r m i d o c o n Completa t r a n q u i l i d a d . 
E l sobreparto c o n t i n ú a s in novedad a lguna . L o 
q ü e par t ic ipo á V , JS, para los efeeios collsi^-
gu i en t e s .» 

Dios guarde á V . E . m u c h o s a ñ o s . Palacio 
á las ocho de la m a ñ a n a de l 10 de Knero de 
1854. 

LeOn 14 de Enero da \ %t>!¡.=Luis Antonio 
McOrO* 

¡lis KÍHJIT&'WÍÍ ÍÍKJÍÍIÍ i n i o i 

niui!)')'!, nK)m o io i i j i n ; 

Ét Sr. Jueí de primera instnncld dii lila-
ño con fecha § del actual me dirige el si
guiente ecrOrtO. 

»Lic. D Nicolás Antonio Suarex, .íuez de 
primera instancia de esta villa y partido de 
Kiaño. 

A V . S. el Sr. (jobernadot de esta prOvin*-
cía de León á quien atentamente saludo, bago 
saber: que c l i este .Ttr/gado y por el oCuio del 
aclüáriO se siguió causa de OÍlcio criminal con
tra Dionisio Muñíz Maraná natural de Maraña 
(v i l la) , y cuyas señas personales se espresan á 
cont inuación, por haber alhllado la casa-mo-

\ ^ 

ratfá. de su convecino Antonio Ordoñez , en la 
que con fecha veinte y nueve de Octubre ú l t i 
mo se le impuso la pena de cinto meses y me
dio de arresto m a y o r quince duros de mul l a 
condenándole en las costas y gastos del juicio 
y consultado diebo fallo c ó n SI E . la Aud ien 
cia, se conl i rmó por el Sr. Presidente y ÍVÍa-
gislratlos de la sala tercera de Val ládol id; y 
habiendo mandado q ü e se lleve á eíeCto el 
enunciado íal lo , libré despacho á el Alcalde 
constitucional de Maraña á i i l l de que dispu
siese se presentase el re íer ido Muñiz en la cá r 
cel nacional de este partido á C u m p l i r dicha 
pena y para hacei'le saber el Iloal auto dé qiie 
se hace menc ión , y me conteste en diligencia 
q ü e arreglo á C o n t l n ü a e i o n . Que el indicado 
Dionisio salió aitles de los Santos ( p r i m é r O de 
Kovienibre) wm Otros ConqJanerOs COn direc
ción á tierra de Astorga ó Zamora c o i l él í in 
de buscar escüela para el egercicio de maestro dt* 
primeras letras^ y en sU Vista etltré otras cosas 
acordé exortaC á V . S á f in dé qile o rdené las 
medidas qüe Crea convenientes para la captura v 
remisión á esté . l u í g a d o del insinuado Muñi / . 
disponiendo se alluiiclé éíi él lloletíü obciál de 
la jn-oviticia \ j para \ú qfke \)Ot n i i proveido 
tenga efecto libro el presente jiara V . S. [)or 
el c i i a l dé parte de S M . la í»eina (q . 1). g.) 
exorto á V S. y retjuiero, y de la mía ruego, 
que luego que le rec iba se sirva acordar la Cáp-
i i i i 'a del i'eferido Dionisio, Comun icando las 
oportunas órdenes á todas las autoridades c i v i 
les y militares de s ü dependencia para q ü e e ü 
el caso ([üe sea habido le condir/xan á m i d i s 
posición Con las debidas seguridades ^ pües en 
hacerlo asi y devolverme este diligenciado ad
min is t ra rá justicia i obligándome al tanto en 
n d e s l r a Correspondencia.>> 

/vi) (pie sr inserta en eáiti periódico iqficicil 
con rsp/ esion de las s ñas del indicado suge-
io 6 Jin de ipic las cutortílades h'tiles, t'eá~ 
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tacamentos de la Guardia dvil y dependientes 
del ramo de vigilancia practiquen las oportu
nas diligencias en averiguación del paradero 
de aquel remitiéndole en su caso con toda se
guridad á disposición del Juzgado que le re
clama León 11 de Enero de \%o^.=Lu¡s An
tonio Meoro. 

•S.eñBBi 

Dionisio Muíí iz M a r a ñ a , soltero, natural 
de la villa de M a r a ñ a , é hijo de Antonio y M a 
r í a , vecino aquel, y esta ya difunta; vestía pan
ta lón y chaqueta de sayal, sombrero negro 
h a r t ó l o , su edad veinte y u n años , nías de 
cinco pies de estatura, cara redonda con una 
cicatriz, color blanco y barbi lampiño. 

N ú m . 16. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación del lieino < on fecha 4 del actual 
me comunica la Real orden- s guiente. 

«Las Autoridades Belgas han reclamado la 
eslradicion de Alonso T o m á s , antiguo nego
ciante de Gante, condenado en dicha ciudad 
por contumacia á quince años de trabajos for
zados por bancarrota fraudulenta. Este sugeto, 
acusado de igual delito en Inglaterra, y que 
ha partido de San Francisco, lugar de su re
sidencia, con dirección á España , parece que 
ha tomado ya varios nombres entre otros los 
de 1). de Buyett, h o l a n d é s , y de Schroder de 
Tompton , y se cree que viaja con pasaporte 
americano. E n su consecuencia, la Pieina 
( q . I). g.) ha tenido á bien mandar que 
adopte V . S. las disposiciones necesarias pa^a 
averiguar el paradero de dicho sugeto á cu
yo fin acompaño á V S. las señas personales 
del mismo; y que en el caso de ser habido 
proceda V . S. a su detención dando cuenta 
á este Ministerio.» 

Lo que se inserta en el Bolet a ofeial 
a fin de que los Alcaldes constitucionales, 
destacamentos de la Guardia civil y emplea
dos del ramo de vigilancia practiquen las nms 
eficaces diligencias para (pie si se presentase 
en esta provincia - el sugeto que se cita, cu
yas señas se insertan á continuación, sea 
capturado y remitido d mi dispos cion. León 
12 de Enero de \&S\.=Luis Antonio Meoro. 

Señas del Sr. Alfonso Tornas. 

Edad §8 aíños, estatura 1 metro 6 3 , pelo 
rubio, cejas id., frente elevada, ojos azules, n a 
riz regular, boca id., cara obalada, tez fresca, 
profesión, antiguo negociante de Gante (Bélgi-
ca.) 

J 

Adin 'nistravión prinripal de Tfacictula púllica 
de la provincia de León. 

C i a c i í L A R . = N ú m 0 17. 

E n el mes de Febrero de cada aüo deben 
nombrarse los Peritos repartidores de la Contri
bución territorial, á fin de que ocupándose de 
los trabajos necesarios para la rectilicaciou • dol 
amillaramiento puedan en el de Biciemlre for
mar el repartimiento del cupo con la equidad 
y justicia que siempre debe presidir á esta cla
se de operaciones. 

E l n ú m e r o de Peritos repartidores ha de ser 
igual al de los individuos de Ayuntamiento, al 
cual corresponde el nombramiento de la mitad 
de ellos, asi como el hacer la propuesta en ter
na y del impar si lo hubiere, para que esta 
Administración haga á su vez el nombramiento. 

«Dos de los Peritos repartidores, cuando el 
número- 'de estos no Itegue á ocho y tres desde 
este n ú m e r o en adelante serán precisamente 
nombrados entre los propietario^ que residan 
fuera del t é r m i n o immic ipa l , si los Imhiere.» 

»A1 mismo tiempo y por el mismo medio 
serán nombrados tantos suplentes c o t í . o la m i 
tad de los Peritos repartidores enlre los contri
buyentes de residencia tija en el termino m u 
nicipal para reemplazar á lbs qué de los segun
dos dejaren de asistir á su en caigo.» 

Los Ayuntamientos y sobre todo los A l c a l 
des p rocu ra rán que tanto los Peritos que nom
bren como los que propongan á esta A d m i n i s 
tración r e ú n a n las circunstancias de arraigo en 
el país, providhd y conocimiento de los diver--
sos ramos de la riqueza imponible, que sepan 
leer y escribir, y hasta donde sea posible, que 
cada uno de ellos corresponda á uno de los 
pueblos del municipio para que eslén debida
mente representados en las operaciones de eva
luación y reparto. 

Los mismos Ayuntamientos, sin otro aviso 
que el Boletin oficial en que vá inserta la pre-
senle circular n o m b r a r á n la mitad de los Per i 
tos repartidores y d i r ig i rán á esta Admin i s t r á -
cion la propuesta de la otra mitad arreglada al 
adjunto modelo; y tan luego como reciban stt 
nombramiento, lo comunica rán por oficio á los 
interesados señalándoles U n t é r m i n o que n o es-
ceda de ocho diás para que se r e ú n a n en el lo
cal del Ayuntamiento y nombren e n t r é s í , á 
pluralidad de votos un Presidente y un Secreta
r io , quedando desde luego constituida la Junta 
pericial. 

Las propuestas de que se trata han de obrar 
precisamente én esta Administración antes del 
dia 31 del corriente mes. León 1 2 de Enero de 

> •) 854 —Ciríaco Arguelles Toral . 



27 
PROVINCIA DE LEON. AYUNTAMIENTO DE 

Nú mero ile Perilos repartidores igual al de individuos que designa al Ayuntamiento la ley de 8 de 
Enero de 1845, . . . . . . . . . . , ., , . . . . > . . . . . . . ]{) 

Perilos suplentes, mitad de dicho número. . . . . . . . • . • • . . . . . . . 5 

Total 

'P ••¡los 'fijos. M. atíplenles. T TAL. 

Número que nombra el Ayuntamiento. . 
Idem id. la Administración. 

: '• fe i l ' ü M i i l i r * / f l l í ) l i Í t H M •MIMl í 

5 2 7 
8 

15 

Propuesta en terna que hace este Ayuntamiento d la Administración principal de Hacienda pública de tos indi
viduos que considera mas aptos para Peritos repartidores de te. Contribución de inmuebles del uño de 1855, á fin de 
que proceda á su nombramiento según íó dispuesto en el articulo 13 del Real decreto de 25 de Muyo de 1845 y d'ê  
mas órdenes vigentes. 

Primeros, . 

Segundos. . 

Tcrcem. . 

Primeros. 

Segundos. 

Terceros, 

Número del út-
limo reparti

miento. 

43 
47 
49 

iQO 
,109 
119 
150 
i 37 
150 
m 
m 
24 

113 
180 
114 

204 
209 
250 
241 
282 
149 
185 
300 
400 

iros. T / ' í / A 

NOMBRES. VECINDAD. 

D. Luis Diaz. . . , / 
t) Luis Sanz. . . . 
I*'. José Jorje. . . . 
1). Lino Arisi . . 
I). Elias Tur. . i, m 
D Luis Arias.. . ,. 
D. Antonio Escobar.. 
D. Pedro l'rida. . . 
D; José Llanos. . . 
D. Andrés Rivas. . . 
D. Isidro At naie li . 
D, Antolin Val. . . 
D. Alejandro IVuamK. 
D. Miguél Düfjue.. . 
J). José Selva.. . . 

otmtefos. 

Vecinos del distrito. 

'.Forasteros. 

. (Vecinos del distrito. 

Forasteros, 

Vecinos del distrito. 

SÜPLENTES. 

1L Remigio de Dios. 
D. Joaquin Lesmes» 
D. Pablo Riz. •. . 
D. Bustos Arias. . 
D» José ü iaña . 
h Lino Azeárate. 
D. Castor Oñnte. . 
D. Manuel Rico, . 
1). Luis Rivero., , 

, Vecinos: del distrito éi 

Fecha y firma del Alcalde y Secretario del Ayuntamiento. 

• ^ o l i e J l i T i i S f í <!OÍ í)f í ' I J i ' l i f< S l f il , ' ) U l l ' ) { l ' > l i ( ) l i ' f 
A LOS A L C A L D E S C(INSTITUCIONALES DE L A H t O V l N C I A . 

L a Dirección gcnetal dé Contribuciones di--
ce á ata Administración con fecha dé 
ciembre último lo (fUC. sigue 

»E1 Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, dice 
á esta Dilección general con fecha 14 del ac^ 
lua l , lo siguicnte,=Ilmo. Sr.=Enterada la R e i 

na (q. D g.) del espediente instruido con m o 
tivo de uha consulta del Administradot p r i n 
cipal de Valencia, acerca de la clase en q ü e d e 
ban ser colocadas laé fábricas y establecimientos 
de venta de loiza de Alcorá, Maníscs y A l a n -
cuas, S. M . de conformidad con lo propuesto 
por esa Üirectíón gíetíá^alv considerañdo q ü e la 
división becba dé las • f áb r i cas 'de losta en las 
tres clases de fina, Orduiaría y eacliaíreria, e t í -
ge igual clasificación de los almacenes ó l i e n -
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das noiule se esgenilen sus producios se hft 
dignado, mandar que estando coniprendiios en 
Ja clase 5 a de la tarifa n u i n . 1.° del l leal de
creto de SO de Octubre de 1852, los tenderos 
de loza fina y en lá 7 * los de cacharrer ía , sfc 
incluya en la clase (5.a de la propia tarifa á los 
de loaa ordinaria ó entre í i n a . ^ D e Ptcal ó rdeu 
lo comunico á V. I para su inteligencia y efec
tos consiguienies £=Y los traslado á V . S para 
los efectos correspondientes * 

Lo (jue sé ¡hibl ca eil (•stc Bühtin vfñnl 
para (onoi i i H'.nto dé los S es Ah aldes t onsll-
túriúTiales y thmús efei tús cénMguientes Leorl 
10 de Ener® de ÍÉ^'^XJlin'atá Argui lles TÚ̂  
ral. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisión proc'neial dé iñstrucwúri ptiinaría dé 
León, 

Esta Comisión-ha- acordado antinciar las vr-
cantes de las escuelas siguientes con las dola= 
otoñes que al m á r g e n se espfesan, debiendo 
ademas los maestros percibir la tAxft Ucion de 
los niíjos (¡ue concurran a la escuela que no 
sean absolutamente pobres, facilitándose á aque* 
líos casa para vivir . 

L a Pola de C o r d ó n por renuncia det 
que la obtenía . . . . . . . . . § 0 0 0 

Destriana , f . . . . SOüO 
Cubillos.. , . . . . . , . » • . • 1100 
Santa la V i l l a . . . • . . . . . . ' . Íá50 
Hüergas. . . . 250 
V i Homar. . . . . . . . . . . 2 50 
Luengos. . . . . , . . . . . 250 
Kloseco de Tapia,. . . . . . . . 500 
Toreno . . . . . . . . . . . . . 500 

Los aspirantes remi t i r án sus solicitudes fran^ 
cas de porte á la Secretaría de esta Comisión en 
el t é rmino de veinte dias. León 11 de Enero 
de 1854 = L u i s Antonio MeorO, Prfesidente.as 
Antonio Alvarez Pieyero, Secretarlo. 

3). Pe4r0. AhnsO 0 Cano, tfi/ei dé 1 jf msiatt" 
da de esta I illa de Vonf ci tada y su j>ar~ 
tido, (jiie de ¿erlo y hallarse erl actual eger*-
cicio yo Kscrdtano doy j é etr* 

Por e l p r é s e n l e se Huma, cita y emplavf-a á 
los que se crean Con d e r c d i o á la o b t e n c l o í i 
de los- bienes que constituyeiv d pat ronato de 

legos fundado por Ji.:r,n Vello 0e] Dtr ró vrfitlO 
(jUC fue de Lago para que en el í é m n n o de 
nueve dias se presenten en este Juv.gado y 
la- escribanía del que reí reí ida pOr sí ó por 
medio de procurador eon poder bástanle á de
ducir de él en el espediente que se está siguien
do á instancia de Antonio Vidallvecino de C a r -
racedelo padre de Ikmiingo coUio pariente l l a 
mado por e l fundador en que solicita el que 
se declare sii perTencnda a i góce de dichos 
biene.v. en inteligencia (pie |>i>sado dicho té r 
m i n o s in que lo veri t íquen el espediente se* 
gü i t á su curso y las procedencias qüe recaigan 
les p a r a r á e l perjuicio que haya lugar , hado 
eiii Pon ferrad a á cinco de Enero de m i l ocho
cientos c ihcUenia V cuatro = P e d i o Alonso v Ca? 
«©.«¿De su mandado, Francisco Villegas, 

A aldla ctm.itltti htial de ZoleS. 

Desde el d ia 8 del corriente hasta el | 3 d»! 
mismo, se halla d e maniíicsto en la SecreUir ía 
del mismo Ayuntamiento e l reparlo de la coiv» 
tribucion terri loiial del corriente ano L o que 
se anuncia al publico para qrie los inleresados 
puedan hacer las reclamaciones sobte el tánlí i 
p()r 100 con qiití cada una ŝ  hallan graVados 
teniendo en cuenta lo prevenido en los a r t í cu 
los 2-1 y 24 de la ley é in«truc(:ion de 8 de S e 
tiembre de 1848. Ayuntanriento de Zotes y 
Enero 1.° dé 1854; i=ManUel Grande. 

Alcaldía túnstitiK tonal de faga de Kspirlar'edd, 

Desde el dia 12 al 20 del corriente se h a 
l larán de manifiesto los repá i i ímienios de c o n f i V 
bucion territorial de este Ajunbn i i en to á la 
parte éstetior de la tasa eoiisistorial, a cviyd 
sitio podrán ai 'üdi t á enterarse los propietarios 
y hacendados í 'oiastetos, pasado que sea este 
termino tío habrá lugar á reclamación algniUu 
Vega de 'Esp inü reda y Eneto 7 de i 8r>4»=-Ge^ 
rón i rao WfSz Méreádillo, 

Alcaldía eOnsttiucióttaí ch* ViUamtlhátis. 

Se halla de manifiesto el aíriíHatatnietito y 
repartimiento de la l'iffffiéia de este distrito pa
ra qUe l legue á noticia de los hacendados f o -
taStíh^bs, érfyOS docíiihento.S éstiin de híañiíieslo 
efí la casa cousisloi-ial del inisjno pot el lérmi"* 
no de diez d ías. Vi l la mandos 12 de Enero d^ 
1 854.—l ' rancíseo Borrego. 

• • ' L E O N ) K s T A B L i v C i M i u . H r y T t M M M U f i Q n c UÍ V r e i » * E l l u s s w ; 


